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Articulo 1/ El nuevo Nomenclátor, 
al cual servirá de base el últimamente 
publicado, so formará teniendo en cuen
ta cuanto se previene en la presente ins
trucción.

■
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Cion: J
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Art. 18. Cuando un edificio. por su 
naturaleza ihhabilaílo, tal (jomo Univer- 
sidad, Museo, Cas!¡lio, Iglesia, Er- 
ñíila. ote., «tenga aígnh departamento 
para morada, se considerará como gi 
fuesen (los edificios, por lo (pie respecta 
á las casillas 1 *, :>/, 6. . 8.a, 9/
y 10.a, y d'*b:> énlenílerse así, ya estén 
comprendidos dichos edificios en el cuer
po de las poblaciones, ó Va figuren in
dependientemente cón sus nombres par
ticulares en la casilla 1.a, por no estar 
comprendidos en lus cascos de las mis
mas.

Art. 19. Se iikhifrán en la casilla 
¡1.a, además do las Barracas, Cuevas

■f/?í‘&í^adzo?z del Nomenclátor.

■: Coni Real orden común ¡cada en
13 del actual por el Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros y de la Comisión deEsladís- 

. tica general del reino se me ha di- 
¡ rijido la Instrucción aprobada por 

• S. M. para proceder á la rectifica- 
t clon y complemento del Nomenclátor

de los pueblos de España. AI mismo 
.. tiempo se me previene también que 
[en un solo número del Boletín oficial 

o haga insei lar los 33 , primeros arli- 
■Culos y el 36 de la Instrucción, con 
gel modelo núm. l.°, que son los que 
-contienen las disposiciones concer- 
I nientes á los Alcaldes y Ayuúla- 
•i míenlos; yen cumplimiento déoste 

i mandato he dispuesto su publicación 
■'en la forma siguiente;:

queso refieren al suelo y sus circuns
cripciones. como heredad, dehesa,p igo, 
término, despoblado etc. sino que se 
pondrán únicamente los que eorréspon ■ 
dan y califiqúen las moradas ó vivien - 
das, como casa, molino, cabaña, ermi
ta etc , si bien añadiendo á continua • 
clon el nombre especial del territorio 
cuando éste sea mas conocido y renom
brado, v. gr., Caserío (¡lidiosa de Lo- 
binillas). Palacio (Monclóa), floltno 
(despoblado de Barajas Suso), Casa 
(Lampazo)1.

Art. 14. Tampoco se usará aisla
damente e'l calificativo 'anejo, que suele 
darse á algunos grupos de población ; 
sino los de lugar, aldea, casci io etc., 
que son los que verdaderamente doler • 
minan las clases de las poblaciones ó 
viviendas, aunque se añadirá el aíljelivo 
anejo para expresar su dependencia.

Art. la. Por caserío ha de eifien • 
¿eise el grupo de cusas, mas ó menos en 
contado, habitadas por distintas fami - 
lilis; y por cortijada, el grupo que a 
veces forman las clisas de'algunos cor
tijos contiguos.

Art. lo. Con los dictados de arra
bal, barriada y barrio, so calificarán 
tan solo aquellps grupos do población 
que están unidos ó no muy distantes del 
cascó déla principal. Los mis lejanos se 
llamarán lugar, aldea ó caserío, según 
les corresponda por sus circunstancias.

Art 17. Cuando en el Ayuntamiento 
mo haya un centro'dclehnínádo á que 
referir la'dislancia de sus dependencias, 
se el i ¡irá el n'unlo que represétite la ca

ríe de 
abates

gagos:

Art. 2.° Los Ayuntamientos reuni
rán los datos que se les piden en el es-, 
todo número 1.", y los escribirán en las 
respectivas casillas.

Art. 3.° Las Comisiones de Estadís
tica formarán los Nomenclátores de sus - 
provincias, recopilando al efecto los <s- 
tados devueltos por los Ayuntamientos 
y ajustándose al modelo núm. 2.°

Art y" Se incluirán en el nuevo 
Nomenclátor todos los sitios habitados, 
c.ÓMslante ó temporalmente, y los inha- ■ 
hitados; ya sean ciudades, villas, pue- ¡ 
blos, lugares ó aldeas) ya iglesias, pala
cios, rastillos, torres telegráficas, faros, 
monasterios, ermitas, casas de portazgo, 
de postas, de peones camineros ó de la ’ 
(liiardia civil; ya mdlinos, venias, col
menares, lagares, barracas, cuevas, cho
zas. ó cualquiera otra vivienda, con mo
rador ó sin él.

Art. ü." La inscripción se liará po
niendo en la primera casilla el nombre 
propio ú oficial de cada población (¡vi
vienda, v escribiéndolo como lo escri
ben los naturales.

Art. G.° Se cuidará de no omitir los 
sobrenombres distintivos que tienen al
gunas poblaciones ó viviendas, aunque 
no haya eu la comarca otras de igual 
nombre, y se crea innecesario el segun
do con que se apellidan Sirvan de ejem ■ 
pío: Alcalá de Henares. Alcalá de Gua- 
daira ó de los Panaderos, Almonacid 
déla Cuba, Almopacid de Zoi¡la, Val- 
verde de Jücar, Valverde del Camino 
y otros muchos análogos.

Art. 7.° Cuando una población ó 
vivienda sea conocida coñ dos ó mas 
nombres, se escribirá primefó él mas 
común ú oficial, y á seguida se añadi
rán los demas quo' tenga: por ejemplo. 
Belmente de Tajo; o Pozuelo de Bel
mente, ó Pozuelo dé la Soga; Daganzo 
de Abajo, ó Daganzuelo; Hoyos de Mi
guel Muñoz, rf Hoyuelos; Titúlela, é 
Bayona dé Tajuña; Villanueta de la 
Sagra, ó ■ Lomilicitar; Santa Ata de 
Puso, ó de Bienvenida etc.

Art. 8.° Cuando el nombre de una 
población ó vivienda sea uno mismo 
con algunas pequeñas variantes, se ex- ; 
presarán también oslas, como en Arct- 
niega, ó Arccni/ga; Hurlumpascual, 
ú Horliimpascuál; Kucnteovejihia, ó

adosdi |6

Fuentcabejumir Grajanejos, ó Gaja- 
nejos etc. i- o, ,

Art. 9/ Los nombres propios de 
poblaciones ó. viviendas que se usen en el 
pais con articulo, lo llevarán pospuesto 
y entre paréntesis, como Almarcha (La) > 
Coruña (La), Ferrol (El), Pardo (El), 
7/iciernas (Las), Podroñeras • ¡(Las). 
Barrios (Los), Hinojosos (Los), á menos 
quo- artículo y nombre se hallen tan 
confundidos en una sola voz, (¡ue. nunca 
los separe el uso, en cuyo caso irá ante
puesto el articulo y unido al nombré, 
can.o sucede en Elburgo, plciejo, Elor- 
rio. Labisbál, Laforge, Latid y oíros.

Art. 10. Los dictados de $an- 
lo, que llevan algunos nombres (|e pi'm- 
blos. se antepondrán siempre; y en los 
casos en que el uso coman los posponga 
(i suprima, se escribirá el nombre en la 
letra correspondiente, pero con remi
sión á la S, figurando dos veces en el 
Nomenclátor. Ejemplo: Lagóslelle (San
ta Mariña de,) véase Santa Mariiia; y 
mas adelante: Santa Mariña de La- 
gustclle (vease Lagosfello )

Art. 11. Los nombres de poblacio
nes y viviendas compuestos de dos süs- 
lanliv.os, de.suslanlivo y adjelivo, ó de 
otro modo cualquiera, como Arro'yomo- 
linos, Barbaliinpia, Paracuellos, 'Suc- 
llacabras, Villahermosp, ele. se escri 
birán unidos en una sola palabra; y 
cuando los naturales los escriban divi
didos, se pondrá un guión entre ámbas 
voces; como en .Martin-.Muñoz, ta
sas- 1 bañes, Don-Benito, Santo- Doniin 
ge. etc.

Art. 12 En la casilla 2 ‘, destinada 
á determinar laclase de las poblaciones 
y viviendas, se usarán los calificativos 
especiales con que se conocen en las dis
tintas provincias y países; lal.es como 
Alquería, Carinen, Cortijo, Granja, 
Masía, Quintería, Renato, Torre;ctc.; 
pero poniendo á continuación y entre 
paréntesis los nombres castellanos mas 
projiios y universalmenle conocidos co
mo equivalentes de aquellos. Ejemplos: 
Alquería (casa de labor de una hacien
da,' Cármcn (casa cíe recreo). Rento 
(casa de labranza) Torre (casa de cam 
po), y asi de lds demás.

Art 13'. No se usarán en la casilla 
2.a los nombres genéricos ó apelativos 
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i] diosas, los albergues, majadas, ran
chos, casólas y todo otro hogar 0 vivien
da cuya contracción no sea de fábrica.

Arl. 20. Aun cuando el encasillado 
del modelo núm. 1.° parezca estar sufi- 
cienlemente claro para la acertada dis
tribución de los datos, conviene adver
tir que la suma de las cantidades con
tenidas en las casillas 4 *, o.* y 6/, 
debe ser igual á la do las casillas 7.a, 
8.a ,9/, 10.’ y 11.a, viniendo á ser 
comprobantes las sumas de unas y otras 
en el total.

Art. 21. Lassumas parciales eje las 
casillas 4.a, 5.*, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10.a, 
11." y 12.a se sacarán al pié de las mis
mas, así como también en número las 
poblaciones comprendidas en la primera.

Arl. 22. La verdadera ortografía y 
la escritura de los nombres son muy 
importantes para conocer su genuina 
pronunciación. Deben acentuarse por 
regla general lodos los nombres termi
nados en vocal ó en s, en los cuales 
cargue la pronunciación sobre la última 
silaba, como Xlcalti, Arascués : las de
más terminaciones en consonante se ten
drán por largas ó agudas, y no necesi
tarán acentuarse. Unicamente cuando 
alguna terminación consonante (excep
tuando la sen nombres conocidamente 
de plural) formase silaba breve car
gando la fuerza de la pronunciación en 
otra silaba distinta, en esta se pondrá el 
acento para que el lector pronuncie bien 
y no pueda pronunciar mal.

Los esdrújulos se acentuarán según 
costumbre, yseseguirá la ortografié déla 
Academia Española, con la advertencia 
de (pie en caso de duda vale mas pecar 
por exceso (pie por omisión de acentos, 
para evitar dudas y equivocaciones

23. Se designará la cabeza de cada 
Ayuntamiento, subrayando el nombre de 
cada población ó vivienda que represen
te la capitalidad, ó sea la en donde se 
halle establecida la Casa consistorial. Si 
estuviere en paraje fuera de la juris
dicción municipal, de lo cual hay ejem
plares. se expresará por nota cuál sea 
este, ,6 igual expresión se hará cuando 
dos ó mas poblaciones de un mismo 
Ayuntamiento alternen en la capitalidad.

Arl 24. En la colocación de los 
nombres en la casilla 1.a, debe guar 
darse el orden alfabético riguroso Con
viene observar acerca de él, para que 
j-esuHe la unidad necesaria, que la ch y 
la doble r r se consideran como letras 

peritos conocedores del término juris- | 
dicional y sus distancias y del Coman 
dante del puesto de la Guardia civil, 
donde le hubiere.

Art. 27. Se dará principio á la se
sión con la lectura de la Instrucción y 
modelo; y despues del examinados y di
lucidados los puntos que ofrezcan duda 
se acordará el modo de proceder para 
reunir los datos

Art 28. Las Comisiones provincia
les de Estadística dispondrán la inme
diata salida de los Inspectores á recor
rer los pueblos, conferenciar con los 
Alcaldes, enterarlos .del modo con que 
deben proceder, contestar á sus pregun-. 
las, satisfacer sus dudas, y demostrar
les la necesidad de que cumplan pron
to y bien con la presente Instrucción

También activarán la numeración de 
las casas, tanto en poblado como en 
despoblado, según la Real orden de 31 
de Diciembre último, poniendo en co
nocimiento de los Gobernadores la apa
tía ó morosidad que observaren en este 
servicio, que tan esencial es para la 
depuración del Nomeclátor.

Art. 29. Se emplearán por los Ayun
tamientos en la reunión de datos, lodos 
los dependientes de cada municipalidad 
y ademas los concejales particulares que 
voluntariamente se presten á desempe
ñar este servicio.

Art. 30. Reunidos los datos, se ce
lebrará una segunda sesión extraordi
naria, con asistencia de lodos los indi
viduos convocados para la primera, y 
se procederá á su examen y calificación

Arl. 31. Si del examen de los datos 
resultase que están completos y exactos, 
se escribirán en el acto en las hojas im
presas destinadas á formar las dos rela
ciones, firmando al pie de ellas todos los 
concurrentes, y debiendo estar autori
zadas con el sello del Ayuntamiento.

Cuando esta operación no pueda com
pletarse buenamente en un solo acto, por 
ser muchos los nombres y datos que 
hayan de consignarse, se continuará en 
otra ó en otras sesiones sucesivas.

Art. 32. Si resultase haberse come
tido errores ú omisiones que no pudie
ren subsanarse en el momento, se acor 
dará loque proceda para comprobar y 
reclitiéar los datos, aplazando para otra 
sesión el depurarlos y la formación de 
las dos relaciones del articula anterior.

Cuidarán muy particularmente los 
Ayuntamientos y personas á ellos aso

distintas de la c y de la r sencilla, y que 
van respectivamente despues de estas.

Art. 25 Para la mejor inteligencia 
de lo prescrito en los artículos prece 
denles, se figura un Ayuntamiento en 
el modelo núm 1." adjunto, con los ca
sos dudosos resueltos prácticamente

.MÉTODO DE PROCEDER.

Arl. 26. Luegoque los Alcaldes re- * 
ciban el Boletín oficial, en donde se I 
inserte la presente Instrucción con el mo ¡ 
délo núm. l.°, reunirán dentro del ter
mino de ocho días, el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria, con asistencia de 
los cuatro mayores contribuyentes, del 
párroco, facultativo y maestro de ins
trucción primaria más antiguos, caso de 
haber más de uno en el pueblo; de dos

ciadas para este servicio, de (pie los 
datos se consignen en las relaciones ó 
estados con toda claridad y exactitud.

Arl. 33. Ultimadas y corrientes las 
dos relacionesdenlro de un mes, conta
do desde que los Alcaldes hubiesen re
cibido la instrucción y modelo, se man
dará una de ellas al Comandante del 
puesto de la Guardia civil á (pie corres
ponda el pueblo. La otra relación que
dará en el archivo del Ayuntamiento

Art 36 Toda omisión de datos se 
castigará gubernativamente por la au
toridad provincial, dando parle á la Co
misión central de estadística; y si se 
sospechare ocultación maliciosa, se 
procederá ademas judicialmente para 
obtener la aplicación del Código penal.

10

lamparán en la casilla 3.a las®

resultan faltas.
b.

ber á no ser maliciosas. gubdivi
diendo el trabajo por lugares, por 
calles, por barrios etc. etc., ningún i 
edificio puede quedar olvidado por 
insigniíicanle que sea, porque no es 
una familia ó persona que se oculta 
ó muda de domicilio. No habrá por ■ 
lo mismo términos hábilespara dejar ¡ 
de proceder con arreglo á lo que : 
terminantemente previene el art. 36.

6.* En la acta que se estienda 
de la primera reunión han de cons
tar clara y expresamente las cir
cunstancias siguientes: 1.* Que la 
sesión tuvo efecto el dia tantos de 
tal mes y año, bajo la presidencia 
del Alcalde ó del que por enferme
dad ó ausencia ejerza sus funciones: 
2.a Las personas que concurrieron 
con expresión de sus nombres, ape
llidos y cargos; esto es, si concejal, 
si párroco, si mayor contribuyente 
etc. etc. 3.a Que se leyó la Instruc-

nimidad, ó por mayoría, proce® 
á lo siguiente. (Se insertará drl( 
y expresamente todo lo acordad'"1]

7. a De esta acta se sacará 
papel blanco una copia integn J 
literal, autorizada por el Secrel® 
con el V.°B.° del Alcalde y sello
la Alcaldía, y se remitirá al Ü| 
bierno de Provincia. Su conlee < 
dará á conocer á la Sección Pro® 
cia! de Estadística si se hanti® 
prendido bien los trabajos qucfegl 
que ejecutar, y si se han planto® 
desde su origen con el mélodw» 
acierto necesario para produciibo 
uniformidad y perfección, ylaur 
ma sección cuidará de propongo! 
comunicar las reformas que confo -> 
ga hacer en su caso.

8. a Sin perjuicio de esto,yjgi 
perjuicio de lo que dispone ela® 
culo 28 de la Instrucción, todosm-i 
Alcaldes pueden consultar pori-á 
crito cuantas dudas les ocurran® 
cibirán muy pronta solución de® w

9. a Para que pueda darse® 
plimienlo á lo dispuesto por ® 
tículo 31, se remitirán oporl® 
mente á los A!cal«.0s las dos I® 
impresas de que se habla en|I 
mismo.

10. a Sin embargo de que et' I 
nota ó llamada impresa al pié / 
modelo núm. l.°se recomien®

Estas faltas no las debe ha- metros; Pero leniendo muy prs i 
le que la legua legal consta de «e 
le mil pies, ó sean seis mil seise ■ 0,1 | 
tas sesenta y seis, y un tercio, v íl 
castellanas.

11.a Finalmente, se rccoitó '1 
á los Alcaldes la necesidad de® 
se proceda en este servicio conii 0 
la exactitud necesaria, sin on.omgi 
ningún edificio habitado ó no le a 
lado, por insignificante queigá® 
Cualquiera inadvertencia ó des» 1 
en las relaciones podrá ser d¡s® 
labio si aparece la verdad, yi ■ 
verdad se ha de apurar hasta el I 
timoeslremo. El Gobierno tiene 
medios para conseguirlo, yhayl j 
bunales que habrán de castigar 
remisiblemente, con arreglo al i I 
digo penal, todas las ocultad® 
maliciosas.

Burgos 22 de Enero de 18ii9' .®y 
El Gobernador de la previa® 
Francisco de Otazu.

En la referida Real órden de 13 cien y modelo, así como estas; 
del actual se me encarga además vertencias:-1.a Que en consecue» j 
que díctelas medidas que crea con- se oyó el parecer de N. y N. ye1# 
ducentes para asegurar el éxito de que despues de meditar sobre elrfj 
los trabajos; y á fin de conseguir tan do y medio de cumplir fielmente| 
interesante objeto he acordado, de que se manda, se acordó por if 
conformidad con lo propuesto por J~4 z 1
la Sección de Estadística y con apro
bación de la Comisión Provincial, 
hacer á los Alcaldes las adverten
cias siguientes:

1 ,a Comenzarán por dar cum
plimiento al arl. 26, cuidando de 
citar por escrito con señalamiento 
de dia y hora, tanto á los individuos 
del Ayuntamiento como á las demás 
personas que el mismo artículo de
signa.

2. a En es.ta primera reunión en 
que se tendrá muy presente lo que 
previene el articulo 27 se propondrá 
y acordará si es conveniente ó ne
cesario ampliar el número de pé- 
ritos conocedores del término mu
nicipal según sus circunstancias de 
estension y situación de los edificios 
de todas clases.

3. a En la misma sesión se acor
dará el modo de proceder para reu
nir los datos.' Si para ello conviene 
aprovechar los conocimientos y la 
práctica de alguna persona ó per
sonas que no estén expresamente 
designadas en el artículo 26, no1 
hay inconveniente en excitarlas á 
que concurran á la reunión y en que 
se acojan y aprovechen sus ideas, si 
aparecen ventajosas, porque el Go
bierno de S. M. no reusa los ser
vicios que puedan pre-larse por, . H lv
cualquier sugeto. Al contrario, los us0 de *a medida legal por ki&Ml 
aprecia y los desea. í tros y metros, considerando qm 1

á.a En todos los Ayuntamientos eslán bastante generalizados eil, ] 
compuestos de varias poblaciones, ■ Provincia los conocimientos ñeca 
se citará precisamente á los Alcaldes r*os Para n0 incurrir en errore 
pedáneos, porque como mas inme- hacer la reducción de medidas,(I 
díalos conocedores de su respectiva i dan relevados los Ayuntamiento , I 
localidad, deben suministrar noli-: es*-e trabajo, y por lo tanto solo 1 
cias exactas, y porque ejerciendo’ lamparán en la casilla 3.a lase 
por la ley funciones administrativas ¡ taiícms expresándolas por leg® 
en mayor ó menor escala, no podrán ‘ medias, cuartos de legua ó I 
evadirse de la responsabilidad que | quedando al cuidado de la Sécti , 
en su caso habrá de alcanzarles, si i Provincial de Estadística él hace I 
resultan faltas. ¡ expresada reducción ákilómelit ■
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Idiftcios y hogares
HABITADOS

 

MODELO MIEDO i.°

1[2 legua.
1 legua.

1|4 de hora.
3 kilómetros (o)
800 metros.
1 milla.

900 pasos.
1|2 hora.
1,4 legua.
700 pasos.
3[4 de legua.
3 horas.

■vj íoidoij1 >d(iu¡ ‘C .
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NOMBRES
■oi iBJikt ,0‘idil i -i;1) ,v" ¡ ?.o

il DE LAS POBLACIONES Y VIVIENDAS.
■I::',iíC'Ó79Vi;'í(p, :iaJ-■rV

i Alameda ((e Abajo .'.......... . ...............................
I ‘Aldeg&ela ó Aldehuela.......................................
!Buena?tiente ......................... .......................
I Doii-Bcuito.......................................................
Elburg().OK(................... ................................ .
Escuerna vacas................... .............................
Lago stelle (Santa Marina de) Vease Santa Marina.. 
Laguna (La)...................................
Molino nuevo ó Molinejo .,. 
Oyaver ú Hoya ver........................ ..............

I S;in-Bartolomé..................................................
P'Sta. Marina de Lagostelle, ó Lagoslelle (Sla. Marina) 

5anto-Domingo del Obispo..............................
i YiUamieva... .............................
l Vislalegre. ............................. ....................
1 ——------------------------------------------------------

Lugar....‘..i......................
Aldea ..................
Torre (casa de campo).......
Rento (casa de labranza).....
Casa (dehesa del Hoyo)......
Masia (casa de labor".........

Casorio............... ............
Molino..............................
Choza (albergue de pastores).
Ermita.............................
Caserío (anejo)..................
Casorio (despoblado)..........
Villa.................................
Casas (dehesa de Lobinillas).
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ANUNCIOS OFICIALES.

n:i<

Cid, núm. 17 en Burgos.
Los que se suscriban rf(

Rastrillo
Corulla <

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de las villas de Cuevacardiel y esta de 
Alcocero distantes medio cuarto de legua 
su dotación consiste, en 110 fanegas de 
trigo álaga de buena calidad y cobradas 
en S- Miguel de Setiembre de cada año, 
y una maña de lino por cada parlo que 
asista ó dos rs. de vn Las solicitudes se 
dirijirán al Sr. Alcalde de esta villa por 
tiempo de un mes Alcocero y Enero 24 
de 18a9.—El Alcalde, Teodoro Estefa
nías.

Señas de los efectos robado s .
Un copon de plata con su peana la

brada, siendo lo demas liso.—Un cáliz 
también de plata, Lbradocon una cruz 
en su peana.—Una caja igualmente de 
plata lisa, con un crucifijo.—Una pate 
na y cucharilla asi bien de plata lisas, 
por dentro sobredorados.

REDACTADO POR LOS CIRUJANOS 1*1 

Barado, Félix Tejada y Espavi 
dro García Carranza

Aranda i
Arandillo 
Baños de
Braza'cor.1

Alcaldía constitucional de Revilla 
Xalie jera.

v > l'L ■■ * ■ :

Se halla vacante la plaza de Boticario 
de la villa de Cubo,, su dotación con
siste en 212 fanegas de trigo, cobradas 
por los Ayuntamientos de esta villa, 
Fuenlebureba, Calzada,Zuñeda, Vallar
la, Miravécliti y Silanes, en S Miguel 
de Setiembre, y puestas en casa del fa
cultativo por cuenta de los mismos, los 
aspirantes á dicha plaza pueden dirigir 
■sus exposiciones al Sr. Alcalde de Cubo 
en el término de 20 dias á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en ol 
Boletín oficial de la provincia.

Gobierno militar de la provincia y plasa 
de Burgos.

El Excmo. Señor Capitán general de 
este distrito, con fecha de ayer, me dice
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la guerra, 
en 10 del actual me dice lo que sigue. 
Excmo Sr. La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado resolver recuerde á V. E lo 
prevenido en la Real orden de 27 de 
Mayo último espedida por el Ministro de 
la Gobernación del Reino y qiie fue 
circulada á V. E. por este de la Guerra 
en 8 de Junio siguiente, á fin de que con 
arreglo á lo que en la misma se deter
mina, no admita V. E. de los Goberna
dores civiles de las provincias otros 
documentos que las cartas de pago origi
nales por las cuales se acredite en debida 
forma la redención de los quintos del 
servicio militar, previa la entrega de 
seis mil reales. De Real ófdeíi lo digo á 
V. E para sii inteligencia y efectos 
correspondientes.

Lo que traslade á V. S. para su cum
plimiento, y áfin de quelohaga.inserlar 
en el Boletín oficial de esta provincia »

Lo que se hace saber como S. E. 
previene.

Burgos, 23 de Enero de 1859.=É1 
Brigadier Gobernador Interino,=José 
María dé Buch.

RECTIFICACION.
En la circular íiúrn. 17 inserta en el 

Boletín núm. 15 relativo al dia de ayer, 
donde dice «remitirán á este Gobierno 
en el término de 30 dias» debe de leerse 
«en el término de tercero dia.»

Circular núm. 18. j 
, Por la Dirección general de propiedades ¡ 

g derechos del Estado con fecha 19 del 
actual se me dice lo que sigue; í(

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ; 1 
ha comunicado á esta Dirección, con 
fecha 13 del a lual la real orden siguiente:

limo. Sr: lie dado cuenta á S M. del 
espediente instruido en esa Dirección, 
con motivo de las reclamaciones produ
cidas por varios compradores de bienes 
nacionales, para que no se les obligue á 
acoplar las fincas que remataron antes de 
la suspensión de la desamortización 
acordada por Real decreto de 14 de 
octubre de 1856, y cuya adjudicación no 
ha recaído hasta que so ordenó proceder 
á su aprobación en los presupuestos ge
nerales del año pasado de 1858. Y en 
u vista, y considerando que los contratos 
bilaterales deben basarse en lá, buena fe, 
estando obligadas ambas parles contra
tantes á cumplir cuanto respecto á la 
misma hubiesen eslipu'ado: Considerando 
que estas reciprocas obligaciones tienen 
un término prudente, sin que puedan 
variarse ni deban aplazarse sus condi
ciones sin el múltu, consentimiento:Con
siderando, que si bien en el caso puesto 
en cuestión, no estaba perfecto el con
trato por falta de la aprobación superior, 
los rematantes de las lincas debían esperar 
que esta recayera dentro de un término 
razonable: Considerando que el Real 
decreto de 14 de octubre de 1856, sus
pendiendo los efectos de la ley de l.° de 
mav o de 1855, relajó en su esencia las 
estipulaciones celebradas: Considerando 
que no seria justo obligar hoy á los 
rematantes á cumplir stis anteriores com
promisos, cuando la Admin.slracion había' 
demorado el cumplirles los suyos, po
diendo tal vez haber variado las circuns
tancias de aquellos y no hallarse cu situa- 
(ion de pagar los precios convenidos: Y 
considerando por último, que en la apli- 
cac'pr de estos principios debe adoptarse 

limitación prudente y previsora de la 
latitud mayor que se pn tendiera darles 
en perjuicio de los intereses públicos; la 
Reina (Q. D. G ), conformándose con lo 
espuesto por esa Dirección general, por 
el Asesor de este Ministerio, y por la 
sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que todos 
los rematantes de fincas de bienes nacio
nales cuyas subastas quedaron pendientes 
de aprobación por efecto del Real decreto 
de 14 de octubre de 1856, y han sido 
ó sean adjudicadas en virtud de lo pro 
venido en los presupuestos generales del 
año próximo pasado, tienen derecho á 
renunciar lod; s ó parte de aquellas, 
siempre que las hubieran adquirido bajo 
diferentes remates, é hiciesen" dicha 
reclamación arte el Gobernador de la 
provincia en que radicasen las fincas, ó 
antela Dirección general de Propiedades 
del Estado, dentro del término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se publique 
esta disposición en ios Boletines of cíale». 
De Real orden lo digo V. I . j a-a su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en e 
Boletín oficial de esta provincia para la 
debida publicidad.

Burgos 24 de Enero de 18o9.=E 
Gobernador Francisco de Olazu. .

Este periódico, que cuculí 
años de existencia, y que ha sil* 
do por ios Cirujanos con entu.4- 
publica en Burgos los dias 4,11 
28 de cada mes, formando I» 
meros un gran volumen.

PRECIO. = Ocho rs. Irií Caleruega 
libranza ó bien en sellos lleco

Los que gusten suscribirse , 
rán al Administrador del Eco. }?resll¡||0 (

Fuenlelce
i Fuenlenel

Se halla vacante el partido de í 
jano de la villa de Añaslro, su dolí " ,
es de 140 fanegas de trigo de buena IvUHt 
lidad, cobradas de los vecinos en' 
Miguel de Setiembre de 
I» obligación de asistir 
Las solicitudes se dirijirán 
porte al Sr Alcalde que suscribe 
término de 20 dias despues que 
blique este anuncio en el Boletín 
de esta provincia Añaslro-y 
de 1859.—Benito Arb-

Se halla vacante el partido de Farma- 
la villa de Olmcdillo en el 

partido de Roa: su dotaciones la de 2í0 
fanegas de trigo bueno, 400 cántaras de 
vino, envás para cerrar este, y casa pa
ra vivir. La paga cobrada por el Botica
rio en las casas y lagares, hechas las re
colecciones. Las solicitudes se remitirán 
á D. Alejandro Marlinaz en todo el mes 

Enero de mil ochocientos cincuenta y de Febrero j) ra proveerse en l.° de 
nueve — Gregorio Cañete.— Por su Marzo.
mandado; Valentín Saez. 

Estando ya formado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito ara 
el año próximo de 1859, sé anuncia 
al público que estará de manifiesto en 
la Sala .consistorial por espacio de 10 
dias á contar desde el 20 del corriente, 
hasta el 30 que en este término puedan 
aducirse porlos interesados las,reclama 
cienes que juzgaren justas y convenientes, 
pues [tesado se remitirá á la Superiori
dad como está prevenido para tes efectos 
convenientes.

Licenciado I). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de osla villa y su 
partido.
Al Sr Gobernador civil de esta pro

vincia á quien atentamente saludo, ha
go saber: que en la causa que instruyo 
en averiguación de los autores V cóm- 
ilices de.l robo egecuhdo eu la noche 
del diez y seis al diez y siete de los cor
rientes, he acordado exhortar á V. S, 
como 1o verifico, á fin de qtie por los me
dios que su acreditado celo le prqponga 
irocure la captura y segura conducción 
á este Juzgado, tanto de los que resul 
ten rees y alhajas robadas cuyas señas 
á continuación se expresan, como la de 
dos hombres que en dicho dia diez y 
seis del que rige pasaron por tes ¡me- 
blos de Busto y las Aldeas montados en 
una Muía y Caballo cubiertos con capas 
negras,

Y para que tenga exacto y debido MV.__  .
cumplimiento remito á V. S. el presen- | céulico de 1 
te con el que á nombre de S, M la ' " ' ”
Reina (q. 1). g ) en cuyo nombre eger- 
zo la jurisdicción le exhorto y requiero 
y en el mió le suplico y pido se sirva 
aceptarle y disponer su pronto despa 
cbo

Dado en Brujesca á diez y nueve de números-desde principio dea».
Gumiel de 
lloriíoria

IMPRENTA DE CAM L.i Aguilo

EL ECO DE LOS CIRUJ1 ■■ "
PERIODICO DE CIRUJÍI L , , 

kslaao yi 
dedicado á defender los» denb; 

materiales, morales y cieuli I
los Cirujanos,

Se halla vacante lá plaza de 
de la villa de Acjnas (en el 
Salas de los Infantes,) con el 
Villanueva Carazo que dista un 
de legua: su dotación consiste ____
fanegas de trigo del país pagad;. ___
los vecinos de ambos pueblos
i c i- i íaa 5U8LRI(J(.de Setiembre, y 40tt rs. en meli 
tos fondos de propios per la asislfl 
tos pobres, casa libite, 12 carrosí " 
para el hogar, jiña caballina ■ 
pastos y otros aprovechamienloiF *jfpAJ 
un vecino libre de toda contribui 
ceplo la del subsjiilio,

Los aspirantes se dirigirán á D. pug$||)^C| 
cisco Olalla, de esta vecindad en 
mino de un mes contado desdel, ' f _
de este anuncio. Armas ‘20 deEi^ 
1859,—Francisco Olálía.

S, M. la .............. . *’d) ¡! 1 ... , —. . . . . . . - - - - Dios guardi
.: lia eonlinúi

El sábado 22. de D,’<'|-Osthante'salud. 
en la plaza del Mercado una |.!
7 años, de jioca alzada, jielo iií: IV 
una soga al pescue¿Ó, y én eil 8L 
costal de gerga. Sé suplíéa ala) 5111 " 
que la haya encontrado dé-ais I 
dueño Juan ixlonso, yecino ilei I 
llar de Abajo quien abonará 1« * 
que haya ocasionado ydaráaM * 
gratificación. ■ Atendiei


